
Lima, 10 de mayo de 2023     OF. RE (OPR) N° 2-5-C/24

 

 
Señora
Jessica Roxana Camacho Medina
Directora General de Presupuesto Público
Ministerio de Economía y Finanzas
Lima .- 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente, en la oportunidad de remitir
copia de la Resolución de Secretaría General N.º 0245/RE-2023 y anexos, de fecha 09 de
mayo de 2023, que formaliza las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel
Funcional Programático en el mes de abril 2023, dando cumplimiento al literal b) del numeral
25.1 del artículo 25 de la Directiva N.º 0005-2022-EF/50.01, “Directiva para la Ejecución
Presupuestaria”, aprobada mediante Resolución Directoral N.º 0023-2022-EF/50.01, que
señala los procedimientos y plazos para la presentación de las modificaciones presupuestarias
correspondiente al ejercicio fiscal 2023.

 
 

Atentamente, 

 

C.C.:  

 

lsp

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
""Año de la unidad, la paz y el desarrollo""

Remite copia fiel del original de la
Resolución de Secretaria General
N.º 0245/RE-2023, que formaliza las
modificaciones presupuestarias
efectuadas en el Nivel Funcional
Programático en el mes de abril
2023.

Fernando Francisco Valenzuela
Aparcana

Jefe de la Oficina de
Programación y Presupuesto

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Relaciones Exteriores,
aplicando lo dispuesto por el  Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del  D.S. 026-2016-
PCM. Su autent ic idad e in tegr idad pueden ser  cont rastadas a t ravés de la  s igu iente d i recc ión web:
https://stdCiudadano.rree.gob.pe/verifica e ingresando el número de documento: (OPR)-2-5-C/24 y la clave: A5PPP2S
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